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competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presiden-
cia), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 14 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del recurso de
la Sección A) “El Hinojo” y planta de
tratamiento EB 0600422, en el término
municipal de Cabeza del Buey.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el recurso Sección A), El Hinojo y planta
de tratamiento EB 0600422 en el término municipal de Cabeza
del Buey, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias

de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) “El Hinojo” y planta de tratamiento EB-0600422,
ubicado en la parcela 17 del polígono 27 del término municipal
de Cabeza del Buey y siendo el promotor la empresa Gravas del
Ruecas, S.L. El acceso a la zona de actuación se realizaría a
través de la “Pista de los Callejones de San Pedro” tras recorrer
unos 7,5 km en las cercanías del “Cortijo del Hinojo”. La explota-
ción afectaría a una superficie de 4.500 m2, se alcanzaría una
profundidad media de 4 m obteniéndose un volumen de 18.000
m3. Se explotarían unas pizarras para su uso como zahorra en
una explotación “a cielo abierto” del tipo cantera en dos bancos
de 4 metros de altura media cada uno, se realizaría el arranque
mecánico del material para ser posteriormente triturado y cribado
en la planta móvil de tratamiento instalada a pie de cantera. El
plazo estimado de explotación sería de cuatro meses.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 13 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 22 de
septiembre de 2007, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias recaída en el
expediente n.º 2005-10-0217,
correspondiente a la ayuda a la forestación
de tierras agrarias, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 22 de septiembre de 2006, recaída en
expediente número 2005-10-0217, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a Dña. M.ª Agustina Claros Antúnez, con D.N.I. n.º
7.045.705-T, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Puerto
Roque, s/n., en el municipio de Valencia de Alcántara, con relación
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a la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrarias, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 de la
Orden de 5 de octubre de 2004, de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, por la que se regula el procedimiento a
seguir en la tramitación de las Ayudas para el fomento de la
Forestación de Tierras Agrícolas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, establece que podrán ser beneficiarios de estas
ayudas las personas físicas o jurídicas, que sean titulares de
derechos reales de propiedad, posesión o usufructo sobre las
tierras agrícolas susceptibles de forestación, que tengan su domi-
cilio fiscal y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
que deberán figurar en el momento de la solicitud, como titula-
res de las parcelas objeto de ayudas en el registro de Explota-
ciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura”.

Por lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agrarias, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 6
del Decreto 36/2002, de 16 de abril,

RESUELVE

Desestimar la solicitud de Ayuda a la Forestación de Tierras Agra-
rias, con n.º de expediente 2005-10-0217 a nombre de Dña. M.ª
Agustina Claros Antúnez, por incumplimiento de los requisitos
exigidos para ser beneficiario de estas ayudas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio,
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proceden-
te. Mérida, a 22 de septiembre de 2006. La Directora General de
Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 16 de
octubre de 2006, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias recaída en el expediente
n.º 93060171, correspondiente a la ayuda a
la forestación de tierras agrarias, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha 16 de octubre de 2006, recaída en expediente número
93060171, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a Dña.
Francisca Gómez Palomo, con D.N.I. n.º 08216095N, con domicilio
a efecto de notificaciones en Adelardo Covarsí, n.º 10 - 2.º A, en el
municipio de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Forestación de
Tierras Agrarias, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 2.º de la Orden
de 11 de marzo de 1999, una vez examinada la solicitud y veri-
ficado el cumplimiento de los compromisos que establece el
programa de forestación de tierras agrícolas y de acuerdo a la
Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructurales, la
Dirección General de Estructuras Agrarias, RESUELVE conceder al
beneficiario que se indica, el pago de la prima compensatoria por
pérdida de renta agraria correspondiente a la solicitud de ayudas
a la repoblación en tierras agrícolas, condicionada al cumplimien-
to íntegro de los compromisos suscritos.

BENEFICIARIO

Apellidos y Nombre o Razón Social: Francisca Gómez Palomo.




